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,r/&{/wLa constitución Política del Estado de Jalisco en su artículo 2g
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco en su artículo 3g
fracción I y la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco en su artículo 135,
pánafo 1, fracción lV, establecen como facultad de los Ayuntamientos presentar ante esta
Representación Popular iniciativas de leyes y decretos en mateiias municipales.

En uso de esa facultad, el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 12 dejulio de 2022, aprobó el ordenamiento municipal número O 1Ùtg1t22,
relativo al dictamen de la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia,
corespondiente a la iniciativa del regidor Femando Garza Martínez, que propone presentar
iniciativa de ley para modificar la Ley de lngresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para
ef Ejercicio Fiscal 2022, para lo cual se realiza la siguiente:

EXPOS|CIÓN Oe MOTTVOS

l.- En uso de las facultades que le confieren los artículos I 15 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 41
fracción I de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco;
90 y 92 del Código de Gobiemo Municipal de Guadalajara, el Regidor Fernando Garza
Martínez, presentó iniciativa para reformar la Ley de lngresos del Municipio de Guadalajara,
Jafisco, para el Ejercicio Fiscal 2022, en sesión ordinaria del Pleno del Ayu
celebrada el pasado 15 de octubre del2021.

ll. Se aprobó que la iniciativa citada fuera tumada a la Comisión Edilicia de Go
Reglamentos y Vigilancia, de acuerdo a las competencias previstas en los artículos 1
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107 fracción ll y 109 fracción X del Código de Gobierno Municipal de

lll. Por tal motivo, la Secretaría General del Ayuntamiento de Guadalajara mediante el oficio
6313121, remitió la citada iniciativa a través del turno 168121, a la Comisión Edilicia de
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, para su estudio, análisis y dictaminación de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 107 fracción ll del Código de Gobierno Municipalde
Guadalajara.

¡V. El contenido de la iniciativa referente al turno 168121tiene como principales argumentos
en su exposición de motivos los siguientes:

"EXPOS,CION DE MOTTVOS

a) La pandemia del Covid-19, ha golpeado no so/o la salud de los habitantes de todo et
mundo, sino también ha provocado una crisis económica, en 2020, la caída del volumen de
comercio de bíenes llegó al 5.4%. el impacto de la cnsis ha afectado más a /os países de
América Latina y el Caribe.

En los primeros cinco t??eses de 2021, el comercio mundial creció a fasas interanuales de
dos dígítog según la OMC, elvolumen de comercio crecería, en promedio, un 8%o en 20211.

A pesar del rápido retamo al crecimiento, el comercio mundial ha estado afrontando una
sere de riesgos desde el punto de vista de Ia ofefta durante el 2021. Esfos nesgos están
asociados a la escasez de algunas materias primas y bienes, cuellos de botella en las
infraestructuras y canales logísticos, Ia alteracion de los flujos de transporte, entre ofros.

La actividad económica en México también se ha visto afectada por Ia pandemía del
19. Se tuvo un primer efecto a fines del primer trimestre de 2A20 derivado del ciene

1 Conisión Económie pra América latim y et Caribe (CEPAL), Estudio Eænómico de América L:tim y el Caibe, 2021 (LClPfrB-202VlGP),

Sætiago,2021.

hnps ://repositorio.cepal.org/bitstrearn/bandl el I ß 6A 47 ß21 I 6/S2 I 003 93_es.pdf
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varios países y de Ia conespondíente cancelacion de vuelos a nivel mundial. En una
segunda instancia, la actividad económica en el país se desacelero significativamente como
resultado de Ia decision de suspender todas aquellas actividades consrderadas como no
esenciales. Esfa decisión inevitablemente afectó a varios secfores manufactureros y de
seruicios. En su compancion anual, la activídad económica en /os meses de abrily mayo se
contrajo en 19.9% y 22.7o/o con respecto a /os meses correspondientes de 201f .

Las consecuencias de minimizar la movílidad así como /a suspensión de actividades
consideradas no esenciales fue la pérdida de empleos y el crecimiento exponencial de la
informalidad.

En Jalisco seg(tn el lnstituto Nacionalde Esfadística y Geografía la tasa de desocupación se
ubícó en 3.7%o durante et primer trímestre de 20213. De 1992 unidades economicas, 73%o de
las unídades se encuentran en la zona metropolitana de Guadalajara y de esfas el 30.4%
coffesponde alsecfor comercio. Un 93% de las unidades economicas repoñaron reducción
de ventas durante el mes de marzo de 2020. El 9% del sector comercio ha considerado
cerrar por falta de fondos o liquidez, por la incertidumbre sobre la duración de la caída en
ventas, gasfos elevados, multas del gobîemo por Ia emergencia sanitaria y problemas de
cobranzaa.

b) EI Municipio de Guadalajara en la Ley de /ngresos considera distintas tarífas por uso de
suelo, en el caso de actividades comerciales o de prestación de seryl'cios, para el cobro de
derechos se clasifica en Zona Restringida, Zona Denominada Prímer Cuadro, Zona
Denomínada Segundo Cuadro y Zona Periférica.

La Ley de lngresos del año 2016 consideró por primera vez un pago díferencíado para Ia
realízación de actividades comerciales o de prestacion de seruicíos en vía pública para la
llamada zona del vestir Medrano, misma gue se encuentra en la categoría de Zona
Restringida, esfo por ser una solícitud de los comercianfes de dicha zona ya que el pago de
derechos no coffespondía a lo que venían pagando, teniendo un incremento de hasta 300%
en la tarifa.

2 Esquivel, G. (2020). Los ¡mpoctos económicos de lo pendemia en México lpdfl
https://www,bonxico,org.mx,/publicociones-y-prensø/orticulos-y-otros-publicaciones/%7BD/142A596-6F43-D185-6686-
64A2CF2F371B%7D.pdf
3 lnst¡tuto de lnformación Estadística y Geográfica de Jalisco.(2021). Encuesto Nacionol de Ocupøción y Empleo en
lalisco, primer trímestre de 2027. þdfl
https://iieg.gob.mx/ns/wpcontent/uploads/202Ll0l5lticha-inlormat¡va-ENOE-1T-2O21-2OZilOSL7.pdf
4 lnstituto de lnformación Estadística y Geográfica de Jalisco.(2021). Diognóstico de los Afectociones Económicos ø los
Unidodes Económicas de tolísco por el Coronovirus. (pdfl
https://iieg.gob.mx/ns/wp-content/uploads/2020/O4lAfectaciones-a-las-unidades-econom¡cas-por-eI-COVlD19.pdf
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Para el año 2020, Ia Ley de ingresos en su añícuto 39 fracción I inciso e) integró a San
Onofre para quedar de la siguiente manera:

Attículo 39. Las personas físicas o jurídicas gue previa autorización de la dependencia
municipal coffespondiente hagan uso del piso, de instalaciones subtenáneas o áreas en las
vías publicas para Ia realización de actividades comerciales o de prestación de seruicios en
forma permanente o temporal, pagaran los derechos correspondientes conforme a la
siguiente:

TARIFA

l. Puestos fijos, semifijos y móviles, por metro cuadrado, diariamente:

a) t...1

b) t...1

c) t...1

d) t...1

e) Puestos semifijos y móviles ubicados en Ia llamada zona del vestir Medrano v en
San Onofre por metro cuadrado o fraccion, díariamente: $8.00

c) Con fecha 9 de agosto del 2021 los comerciantes de Sanfa Cecitía hicieron tlegar un oficio
dirígido al presidente municipal interino Eduardo Fabián Maftínez Lomelí y a ta Tesorera
Munîcipal Sandra Deyanira Tovar López, con el objetivo de someter a consideración ta
petición de incorporarlos en el inciso e) fracción primera del a¡tículo 39 de Ia Ley de
/ngresos.

La peticion fue hecha con base en el antecedente de las zonas Medrano y San Onofre, y
considerando que la pandemia Covid-19 ha afectado toda la cadena productiva, síendo el
comerc¡o uno de los secfores más afectados. El comercio de Ia zona de Santa Cecitia es e/
susfenfo para más de 100 familias.

Por lo anteriormente expuesto y en ánimo de apoyar la reactivacion económica de
municipio es gue se propone modificar la Ley de Ingresos 2022 para incluir la zona de
Cecilía en el aftículo 39 fracción primera inciso e.
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d) Las repercusiones jurídicas coffesponderían a la Ley de lngresos para et ejercicio 2022 y
ello contendría una afectacion a la captación de recursos financíeros que debera
contemplarse en el presupuesfo de Egresos para el ejercicio 2022.

Los beneficios sociales que tiene Ia ínicíativa es para favorecer a /as famitias tapatías que
encuentran en el comercio el sustento de sus familias además de contribuir a la reactivacion
economica de Guadalajara ya que esfo se traduciría en un apoyo directo a /os come¡ciantes.

e) Con fundamento en los artículos 50 fraccion I de la Ley del Gobiemo y ta Administración
P(tblica Municipal del Estado de Jalísco, 92 y 108 fracción I del Codigo de Gobierno
Municipal de Guadalajara someto a consíderación de esfe cuerpo edilicio presentar iniciativa
de ley ante el Congreso del Estado para la modificacion de la Ley de /ngresos del Munícipio
de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal2022.

*DECRETO

QUE APRUEBA ELEVAR INICIATIVA AL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO PARA
LA MODIFICACION DE LA LEY DE 

'A'GRESOS 
DEt MUNICIPIO DE GITADALAJARA

PARA EL EJERCIc/O HSCAL 2022.

PRIMERO.- Se reforma la Ley de lngresos del Municipio de Guadalajara para el ejercicio
2022 para quedar de la siguiente manera:

Artículo 39. Las personas físicas o jurídícas que previa autorización de la
dependencia municipal coffespondiente hagan uso del piso, de instalaciones
subtenáneas o áreas en /as vías p(tblicas para Ia realización de
comerciales o de prestacion de serulblrcs en forma permanente o temporal,
los derechos correspondientes conforme a Ia siguiente:

TARIFA

l.- Puestos f/'os, semifijos y moviles, por metro cuadrado, diariamente:

&

'' ' ::ì " !ù¡ r¡'i" $ r,v9.4
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a) t...1

b) t...1

c) t...1

d) t...1

e) Puestos semifrjos y móviles ubicados en /a llamada zona del vestir Medrano, San
Onofre y Santa Cecilia por metro cuadrado o fraccion, diariamente:

$8.00

SEGUNDO,- Se aprueba elevar iniciativa de decreto al Congreso del Estado de Jalisco para
la modificacion de Ia Ley de /ngresos del Municipío de Guadalajara para el ejercicio fiscal
2022. .

TERCERO.- Se faculta a /os C.C. Presidente Municipal, Secretario General y Tesorero
Municipal, a que suscríban la documentación necesaria para el cumplimiento del presente
acuerdo.

ATENTAMENTE

u2027, Año de Ia participación política de las Mujeres en Jalisco"

Salón de sesrones del Ayuntamiento

Guadalajara, Jalisco a 15 de octubre de 2021

(RUBR/CA)

REGIDOR FERNANDO GARZA MARTíNEZ

Ayu nta m i e nto de G u ad al aj ara ".
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V. Derivado del estudio de lo dispuesto por las leyes y reglamentos que rigen el desarrollo
de la Administración Pública Municipal, los integrantes de las comisiones edilicias que
dictaminamos, hacemos la siguiente relación de:

CONSIDERANDOS:

a) Que conforme a lo dispuesto en el artículo 1 15 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el municipio es la base de la división territorial y de la organización
política y administrativa de los Estados; que se encuentra investido de personalidad jurídica
y cuenta con la facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley, otorgándole facultades
a sus órganos de gobierno para aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglarnentos,
circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen la administración púbtica municipal, que regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la
participación ciudadana y vecinal.

b) La Constitución Política del Estado de Jalisco, en sus artículos 77 , 85 y 86 párrafo
segundo, "las facultades y obligaciones de los Ayuntamientos", establece la autonomía de
los Ayuntamientos para aprobar los bandos de policía y gobierno; los ordenamientos,
circulares y disposiciones administrativas que tengan por objeto organizar la administración
pública municipal; regular las materias, procedimientos, funciones y servicios de su
competencia; y asegurar la participación ciudadana y vecinal; difundir, cumplir y hacer
cumplir en ámbito competencial, las leyes que expida el Congreso de la Unión y del Estado,
estableciendo las directrices de política municipal.

c) En acatamiento a la norma constitucional referida en el párrafo anterior, la Ley d
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, mediante sus
37 fracción ll y 47 fracción l, respectivamente, establece las bases generales

administración pública municipal y se faculta al Presidente Municipal a ejecutar
determinaciones del Ayuntamiento; planear y dirigir el funcionamiento de los servi
públicos municipales; cuidar del orden; ordenar la publicación de reglamentos,
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disposiciones administrativas de observancia general y por ende cumplir y hacer cumplir los
reglamentos municipales.

d) Derivado de lo anterior, la Ley del Gobiemo y la Administracién Pública Municipal del
Estado de Jalisco, en su artículo 50, fracción ll, prevé como facultad de los regidores,
proponer al Ayuntamiento las resoluciones y políticas que deban adoptarse para el
mantenimiento de los servicios municipales, cuya vigilancia les haya sido encomendada, y
dar su opinión al Presidente Municipal acerca de los asuntos que correspondan a sus
comisiones.

e) En concordancia con la normativa en cita, el Código de Gobiemo Municipal de
Guadalajara, en su artículo 103, establece que: "El Ayuntamiento, para el estudio, vigitancia
y atencion de /os diversos asunfos que les coffesponda conocer, debe funcionar mediante
comisioneg /as que pueden ser petmanenfes o transitorías, en los términos prevrsfos en e/
Título Segundo, Capítulo V de Ia Ley y en los particulares seña/ados en esfe apartado", asi
mismo en el numeral 107 fracción ll del código referido, señala que las comisiones edilicias
tienen como obligación, entre otras: "Recibir, estudiar y dictaminar los asunfos de su
competencia tumados por el Ayuntamiento, y presentar a este los díctámenes, ínformes y
documentos relatívos a /os mismos."

f) La Comisión Edilicia de Gobemación, Reglamentos y Vigilancia concluye lo siguiente:

1. El artículo 40 de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado
de Jalisco, señala que los Ayuntamientos pueden expedir, de acuerdo con las
estatales en materia municipal: l. Los bandos de policía y gobierno; y ll.
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, d
de sus respectivas jurisdicciones, que regulen asuntos de su competencia.
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2. Que en relación al tema que nos ocupa, la Ley de lngresos del Municipio de
Guadalajara, considera distintas tarifas por uso de suelo, en el caso de actividades
comerciales o de prestación de servicios, para el cobro de derechos se clasifica en
Zona Restringida, Zona denominada Primer Cuadro, Zona Denominada Segundo
Cuadro y Zona Periférica.

3. De igual forma, la Ley de lngresos del Municipio de Guadalajara en el año 2016
consideró un pago diferenciado para la reatización de actividades comerciales o de
prestación de servicios en la vía pública para la llamada zona del vestir Medrano,
misma que se encuentra en la categoría de Zona Restringida, esto por ser una solicitud
de los mismos comerciantes de dicha zona, posteriormente en el año 2O2O se integró
de igual manera a San Onofre a el inciso e) en el que a ta letra dice: "Puesfos semrflos
o moviles ubicados en la llamada zona det vestir Medrano y en San Onofre por metro
cuadrado o fracción, diariamente : $g.OO"

4. Es así que en agosto del2O21, en base a estos antecedentes es que los comerciantes
de Santa Cecilia hicieron llegar mediante oficio dirigido al Presidente Municipal y
Tesorera en turno, para que se sometiera a consideración la petición de incorporarse al
mencionado inciso e) fracción I del artículo 39 de la Ley de lngresos del Municipio de
Guadalajara.

5. Por otra parte, el artículo g0 primer párrafo, del Código de Gobierno Municipal de
Guadalajara establece que las iniciativas constituyen los instrumentos documentales
mediante los cuales se presentan al Ayuntamiento propuestas de ordenamiento,
decreto o acuerdo, para su consideración y resolución.

6. Que se cuenta con las opin
elementos que se cq¡gi_dgraron
con lo dispuesb-por êl artículo
Municipal de Guadalajara.

TES/LGSlO732l2O22, mediante el cual remite el análisis técnico jurídico, mismo q
se encuentra en los siguientes términos
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Seguimiento a

a su oficio en el
que informa que se recibe oñclo 83l3t2l ernitido por el Secretario General

fi*al2022 y nos solicita brindar una opiniôn respecto de dicha iniciativa.

Se le irlorma que; incluir a los comerciantes de la zona de Santa Cacilla no trae

consigo repercuslones presupuestales sustanciales, por lo quê. 8s considera
viable la iniciativa hecha por el Regidor Femar¡do Garza Martíne¿ Cabe

mencbnar que el cobro diario de uso de suelo por met¡o cuadrado en la zona del

vestir Medrano y San Onofre es de $8,50 (ocho pesos 50/100 M.N.) estipulado en
la Ley de lngresos 2t22 del Municiplo de Guadalajara y no de $8.00 (ocho pesos)

como se menciona en la lniciativa

Sin más por el momento guedo a sus órdenes.

ATENlAMENTE
Guadalajara. Jalisco a 28 de febrero de

Q"{-
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T¡sorero Municipal de \ruiruðrlljárcl
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oficio 103/CGDEl2O22, mediante el cual remite el análisis técnico jurídico, m¡smo qu
se encuentra en los siguientes términos
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For le presente me dirijo a usted en relación con su oficlo JFRSTGR.ìrur063fitO22.
m€d¡anl€ el cual solictta oplnlån relatirrs a lå ¡nlciattvâ de rEforrna propueslâ por el R€gidor
Fêrnando Garza Martiner. qus propon€ modilìcar la Ley d€ lngresos d€l Mun¡c¡p¡o .d6
GuadalaJarâ parå €f sjerdc¡ô'2o,2z.',

Gqãdalå¡arâ, Jalisco;'16 de mar¿q de

por €l momento, âproræctro la ocasión pêrâ hacerle llegar un

. Ntlttt, NUloÉ

,1c*;r*rrr-
¿\\*"trR.,rró.ol't,
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Págiaã tdel

7.' El autor de la iniciativa i.que se dictamina,- en su exposición de motivos
fundamentalmente para dar'èustento a la reforma propuesta que: "...Con fecha 29
agosto del 2021 los comerciantes de Sanfa Cecilia hicieron llegar un of¡cio
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presidente municipal interino Eduardo Fabián Martínez Lomelí y a la Tesorera
Municipal Sandra Deyanira Tovar López, con el objetivo de someter a consideracion Ia
petición de incorporartos en el inciso e) fracción primera del a¡tículo 39 de la Ley de
/ngresos. La petición fue hecha con base en el antecedente de las zonas Medrano y
San Onofre, y considerando que la pandemia Covid-l9 ha afectado toda la cadena
productiva, siendo el comercio uno de /os secfores más afectados. EI comercio de la
zona de Santa Cecilia es susfento para más de 100 familias. Por lo anteriormente
expuesto y en animo de apoyar la reactivacion económica de nuestro municipio es que
se propone modificar la Ley de lngresos"

8. Esta propuesta propone presentar iniciativa al Congreso del Estado de Jalisco, para
reformar el artículo 39 Fracción l, inciso e) de la Ley de lngresos del Municipio de
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2022, esto para favorecer a las familias tapatías
que encuentran en el comercio el sustento de sus familias además de contribuir a la
reactivación económica de Guadalajara.

9. Que es de atenderse las aportaciones realizadas por el Tesorero Municipal de
Guadalajara, en relación a que considera viable la presente, sin embargo, cabe
mencionar que el cobro diario de uso de suelo por metro cuadrado en la Zona del vestir
Medrano y San Onofre es de $8.50 (ocho pesos 50/100 M.N.) estipulado en la Ley de
lngresos 2022 del Municipio de Guadalajara y no de $8.00 (ocho pesos) como se
menciona en la iniciativa.

10. De igual manera, se atienden las aportaciones realizadas por el Coordinador General
de Desarrollo Económico, en relación a que con base en las facultades y atribuciones
que tiene la Dirección de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos del Municipio de
Guadalajara, tiene a bien informar que con respecto al control y ordenamiento del
comercio, no detecta inconveniente alguno respecto a la propuesta. No obstante, en el
ámbito económico, será necesario considerar las repercusiones en la recaudación de
impuestos del Municipio de Guadalajara, por lo que se tendría que analizar y tomar
consideración dicha propuesta de reforma por el posible impacto que podría tener
erario público.

11. Resulta necesario presentar iniciativa al Congreso del Estado de Jalisco para
incorporación de Santa Cecilia al inciso e) fracción l. del artículo 39 de la
lngresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2022.
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es Ia forma conecta prevista por el artículo 28 de la Constitución Política del Estado
de Jalisco y 38 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de
Jalisco, de acuerdo a las facultades de los Ayuntamientos de proponer ante el
Congreso del Estado de Jalisco, iniciativas de leyes o decretos en materias
municipales. Esta iniciativa resulta necesaria ya que et sector económico de los
comercios en puestos semifijos y móviles de la Zona de Santa Cecilia han sido
sumamente afectado por las implicaciones que tuvo la pandernia por COVID 19
durante los años recientes y esta serie de medidas propuestas buscan reactivar a
este sector, mismo que es el sustento para más de 100 familias tapatías.

En Jalisco se registraron pérdidas de entre mil 800 a dos miltones de pesos por día en
los comercios, primordialmente en et Área Metropolitana de Guadalajara (AMG) a raíz
de la enfennedad del coronavirus, así lo aseguró Xavier Orendáin de Obeso,
presidente de Ia Cámara de Comercio de Guadalajara (CANACO). Así mismo destaca
que dentro de los sectores más afectados se encuentran el restaurantero, turismo y
comercio informal, entiéndase este último como los comercios en los que los
trabajadores que lo desarrollan no están afiliados a un sistema de seguridad social, es
por lo que se vieron obligados a dejar de trabajar en puestos denominados como
semifijos o móviles.

Un factor importante para nuestro estado, en lo particular del Área Metropolitana de
Guadalajara, es la diversificación de la economía, esto es que a medida que existen
diverso tipos de actividades económicas hay mayor apertura para explotarlos de
diferentes maneras, esto ayuda de manera significativa a reducir el impacto de la
pandemia, sin embargo de la misma manera ha hecho que la recuperación sea más
lenta, en comparación con otros estados.

12. Es por eso que de aprobarse esta reforma a Ia ley de ingresos para el presente
ejercicio fiscal beneficiaria enormemente a los comerciantes de la Zona de Santa
Cecilia y de esta forma no solo estos comerciantes se verían beneficiados al
solo $8.50 reduciendo la cantidad a pagar por ocupar un espacio en puestos sem
y móviles de ésta zona, sino que en general ya que se estima que por cada
que siga en funcionamiento ayuda a reactivar la actividad económica de
ciudad de Guadalajara.
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13. La propuesta se cons¡dera benéfica en cuanto los fines que persigue, incluir a los
comerciantes de la zona de Santa Cecilia al artículo 3g fracción I inciso e) y de esta
manera apoyar la reactivación económica de nuestro municipio.

Vl. De acuerdo a lo anteriormente expuesto, fundado y motivado en los artículos 115 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosi TT, BB y relativos de ta
Constitución Política del Estado de Jalisco; 38 fracción l, y aplicables de la Ley del Gobiemo
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 135, párrafo 1, fracción lV, y
137, párrafo 1, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, así como los
artículos 90, 95 y demás numerales aplicables det Código de Gobierno Municipal de
Guadalajara, los ediles firmantes proponen ante este Ayuntamiento presentar a la
consideración del congreso del Estado, la siguiente iniciativa de:

LEY

QUE REFORMA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA EL
EJERCICIO FISCAL2022

Único. Se aprueba reformar el artículo 39 fracción I inciso e) de la Ley de lngresos del
Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue:
Artículo 39. ...

TARIFA:
t. ...
Del a) al d)...
e) Puestos semifijos y móviles ubicados en la llamada zona del vestir Medrano, San Onofre y
Santa Cecilia por metro cuadrado o fracción, diariamente:

$8.50

De la ll a la XX..

TRANSITORIO

Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico
"El Estado de Jalisco"
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Sin otro particular, se anexan al presente, copia certificada del dictamen aprobado por el
Ayuntamiento de Guadalajara el 12
formato digital; quedando a sus
información al respecto.

de de 2022 y un disco compacto que contiene el
cualquier aclaración o ampliación de

Guadalajara, julio de 2022.
EL PRESIDENTE M GUADALAJARA.

LICENC¡ADO JES

DEL IENTO.

LICENC¡ADO NEZ LOMELÍ.

[a presente hoja de firmas corresponde a la iniciativa de ley que aprueba reformar el artículo 39 fracción I inciso e) de la Ley
lngresos del ilunicipio de Guadalajara para el Ejercicio F,sc,al2022.

EFMUDirección de Enlace con el Ayuntamiento.

EL GEN
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Los que suscriben, Regidor Juan Salcido, Slndica Karina Anaid
Flennôsillo Râmírez, Regi or Aldo Alejandro Garcfa, Ro$idor Garlos Lomelí

Bolaños" Regidora Sofra Berenice Garcíâ de la Çom:isiön Edilicia de

Gobernación, Reglaqentos y'Mgilancia, en uso qüe næ confieren los artículos

3, 1CI, 40,42 fracción Vt, 44 de la Ley del Admin,istración Púb'lica Municipal del

,Estado de Jclisco, asl corno el artlculo Gobierno firtunicipal dê Gua.dalajaia, ]F

demás relatilos aplicablesr que en.dereeho a la consideración de este

Ayuntamiento en Plêno, el dicÍarnen que bajo el turno 168/21 dêl Regidor

Municipio de Guadalqjara pam elFernando Garza Martfnez para rgformar la

ejercicio 2424 de conformidad a los de

Gua afa

1.. En uso,de las facultades,gue le confieren los 'l'15 de la Gonstituoión Folltica de,los

del Estado de Jalisco; 41 fracción I deËstados Un¡dos Mexicano.s; 77 de la

la Ley del Gobierno y la AdministracióR deJ Estado de,lalisco: 90, y g2 de.l

Fernando Garza Martínez, presentôGódþo de Gobierno Municipal de

iniciativa para retormar la Ley dê lfigresos de Guadahjarâ pârâ el ejercicio 2A22,

çn Sesión Ordinaria de Pleno dêi gl p-asado 'f'5 de octubre del 2fi21,1a

iniciätiva rnateria del presente dictamen proemio de este &cumento,

fl. Se aprobó que la iniciativa citada ,a la ComisiÖn Edilieia de GobernaciÕn,

Reglamentos y VÌgilancia, de âcuerdo a previstas en los artículos 103, 106

f.racción X, f.07 fracción lly 109 f¡acción delGódigo lvlunicipal de Guadalajara.

lll, Por tal motivo, la Secretarfa Genera! del ,de Guadalajara mediante el oficio

637ü2'1, rernitiri la eitada iniciativa a través del turio 168121, a la Comisión Edilieia de

Páginr 1 d0 15,
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Gobernaeién, Reglamentos y Vigilancia, para su estud¡o, análisis y dictaminación de confonnidad
a lo dispuesto en elartículo 107 fracción ll del Códígo de Gobierno Municipal de Guadalajara.

lV. El contenido de la iniciativa referente al turno 168121tiene como principales argumentos en
su exposición de rhotívos los sþuientes: i .

âíPosrCñW DE rno:nvôs
i,1

¡i

{r'

L La.pandemria de!'Covid-ig, ha goþeado no solo
también ha provocado øna cr¡bc económica, en 2020, ta
5.4%. el impacta de,la Cris¡s ña afectadomása los paises

A pesar det râpida retarno aI crecimpnta, ej
desde el punto da .vista de la aferta durante et
alguna9 ,matërias prímas y bienes, cøeilos de
alteraciôn de los ftujosdetrnnspofte, entr,e otrþs.

La actividad eænômica en Mêxica tambíén se
pimer efecto a fines del primer trimestre de
ço nespon; d ie nte cance lacîón de vtlelos a'nivel muridial
en,el pals se desace/erú signìfìcativamente como
actividades cqnsidgradas con o na esencíales. Esfa
manafactureros y de seryjcios, En su comparación
maya se contraja en lg.9oÀ,y 22.7% con respecto a

Las eonsecuenciac de mínímizar la movílidad asf
.esenciales fue la pérdida,de.emdeas y el crecimieinlo

1 Cdruùr Èusi$iø pú! Aoqi{¡ t¡il! y

lnstituto de lnfôrmåcióñ

la de loshabitantês de toida el mundo, sino
volume'n de conercia de ôre¡es lleg6 al

Latina y el Caribe

8?/o

a fasas interanuales de, dos dlgifos,
en 20211.

En Jalisco seg.{tn el lnstituto Nacional de Estadlstica:y Geografla la fasa de desocupación se ubic6 en
3.7Vo durante et primer trimestre de 20213. De lggi. unidades económicas, TAyo de /as unidades se
encuentran en la zonà metropoilíta,na de Guadalaþra,rde esfas el 3A,,4/a co,nesponde al sectar camereia.
!Jn.93% de'lás unidades económicas reportarçln tduaijiln de ventas durante e/ mes de marza. de 2020. Et

y canales logisticos, la

de

la pandemia del'Covtd-I9. Se tuyo un
del cigrye de vañas patses y de ta

la suspensrón de actividades consrderadas no
.de la infornalidad.

lo¿l (Lùfu8lr02yl¡¡ifl-s{¡ri¡tq, u}¿t.

lalíseoìprimef

2

3

{pdfl
yGeog¡áfica dê
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9/o detsecfor cofie rcio ha conside,rado cêffar por falta defondos o liquidez, par {a incertidumbre sobre la
duraciôn de Ia cafda en vênfas, gasfos elevados, multas del gahierno por ta energencia sanitaria y-
problemas de cobranzaa.

tt. El Municipia de Gupdatajara en la Ley de/ngres.os co¡sidera d¡sfinfas farf¿s Bar usa de suelo" en
el caso de actividades comerciales o de prestación de serylcrþs, þara et cobro de deiechos se clasifica en
Zonà Restringida, Zona Denaminada Primer Cuadro, Zona Ðenominada Segundo Cuadro y ZonaPerifêrica. , ì

Para el año 202A, Ia Ley, de rhgresos en su arilculo
de la sigaiente manera:

e) integró a San O¡ofre pqra que{ar

que de: la dependencia municipal

la realizacÌón de actividades comerciales o
temporal, Piagarán IOS derechos conespondientes

TARIFA

I Puesþs f4bg sem/ljos y m'óvìtes, por mêtra
a

cuadradq diariamente:

..

¡
i1

en la llam#a zona del vesfir Medrana v en San Onofre por
$9.00

ttl, Con fecha 9dê agosfo det 2,021 los comercianfes de Santa Cecilia hicieran'.trtegar un oficio dirigido al
presidente municlpal interino Eduardo Fabián Martlnez LomelÍ y a la Tesorera Muiicipat Sandra Dãyaníra
Tovar López" con el objetivo de sonrefer a consideración ta petición de incorporarlos en el incso e) fracciôn
primera dela¡tlcula 39 de Ia Ley de /ngresos 

¡

4 lnst¡tuto de lnforrtacién Ertad.ística y G€ogrålica de Jalisco,{202x}..Diagnóstico de las Afectaciones,Económtcas o las lJn¡dodes
Ecanómicos de Jolisco por el Coronøvfuus. (pdf)
https://¡ieg.Bab.mi/ns/wp-{onten t/uplaadsl2O2A/O4lAfectåciones,a-lâs-unidades:economicas-por-el-COVlD19.pdf

a) t,."1

u t.,.1

c) t...1

d) t.,,1

e) Pøesfos sernil?jos y möviles ubicados
metro cuadrado o fraceiûn, diati^mente:

Påtlnâ 3 de 15,
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'La peticiÓn fue hecha con basé en el antececlente de las zonas Medlano y San, Onofre, y considerando
que Ia pandemia Covid'1,9 ha afectada toda la cadena productiva" sienda et aomercia uno'de los secfores
más'afectados.'El comercio de la zona de Santa Cecitiaes e/ susfen to þara más de 100 familias.

.

fa:milias tapatlas que encuenilßn eü el
la de Guadatajara ya

que esto se traducirla en un apoyo direeta a

V, Con fundamenta en los arïculos,õ0 fracción I ,del Gobiemo y la Administradón PAøUca
lllunicipat del Estldo de iitisco, 92 y 108 fraeción I de. Go;biemo Municipa,l de Guadalajan
somefo. a consíderación de esfe caerpo edilicio el

QAE APRUEBA EL,EVAR ,NICIATIVA AL ES ADO DE JALISCO PARA LA
MADIFICACIOU Og LA LEY DE ,,ì'GRESOS
EJERCrcIA FßCAL2O22.

DE GUADALAJA,RA FARA EL
de

PRIil/, ERO,-. Se, qprueba la modificàeión'a tA Ley
2022 para quedar de la sÌguiente manera:

ara
de Gus6s¡4"ra para elejercicia

Articulo 39. fas personas ffsrbas o jur,ldicas gue autorizaciön de la dependencia municìpat

ode
o ilreas en /as vÍas públieas pan

te mporal,'p ag a rá n los derecåos
de sêryrbrbs
la siguienie:

en forma permanente o

TARIFA

/.- Puesfos fijos, semifijos y móviles, ppr rnetro cuadrado, diariamente:

a) t...1

b) t...1

c) t,.,1

d) t,..1

'Páglnâ 4.de 15:
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e) Pøesfossemifrjosy mívites ubicados en la llamada zo.tta vesfii Mednt4 San Onofre y
Santa Cecilia .BOr me,trO cuadrado o' fracción, diariamente:

$8.00

SËGU,VÐO.- Se aprueba elevar iniciativa de al del Estado de Jatrsco pan ta
modificaciön de ta,Ley dg /ngresos det Municipio de Para el ejerclcio fiscal 2022. .

TERCERO¡ Se faculfa a loc C"G. Plesidehte General y Tesorero illunticipal, a que
suscriban Ia documentación necesaria para el acuetda.

A

"2021, Año,de la Mujeres en Jalisco"

Salón desesrbnes

Guadaþjara, Jallsco de 2021

o dt:
ãijafa

RE c r D o R F ERrvA r{dff 'ðlÊii äh *r¡ N ru
i:

Ay u nta m i e nto d e G:g¡ ad a I aj a ra

V, Derivado del estudio de lo dispuesto por las leyes y reglamentos que rigen el desanollo de

la Administración Priblica Munieipal, los integrantes de las comisiones edilicias que

dictaminamos, hacemos la siguiente relación de:

cONSli'DERANDOS:

l. Que conforme a lo dispuesto en el artlc-ufb 115,de la Constitución Folítica de los Estados

Unidos Mexicanos, èl municipio es la base $b la división tenitorial y de la organizacién oolitica y

administiativa de los Estados; que se 
"nruinto 

inv¿stido de personalidad jurídica ¡l cuentâ con

la facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley, otorgándole facultades a sus órganos de

Págiirã.s dé 1.5.
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gob¡emo para ãprobar los bandos de policia y gobierno, los reglãmentos, çirculares y

disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones,

que organ¡cen la administración pública munÍc¡pal, Oui regulen las materias, procedimientos,

funciones y servicios púbficos de su competencia y,aseguren la particþacién ciudadana y

vecinal.

ll. La Constitución Política del Estado de Jalisco, en su3 artículos 77 , 85 y 86 párrafo segundo,

"/as facultades y obligaciones de los Ayuntamientos", establece la autonomía de los

nyuntamientos para aprobar los bandos de policia y gobierno; los ordenamientos, circulares y

dispösiciones administrativas que tengan por objeto or:þanizar la administración pública

municipal; regular las materias, procedimientos, funcioneS y servicios de su competgncia; y

asegurar ,la particiþación ciudadana y

competencial, las leyes que expida el

directrices de política rnunicipal,

vecinal; cumplir y hâcer cumplir en åmbito

y del Eptado, estâbleciendo las

lll. En acatamiento a la norma constitucional anterior, la Ley del Gobierno y

la Administraôión Pública Municipal del mêdiante sus artículos 37 y 47

respectivamente, establece las bases g"nÆñ¿S€Ë
9Ðcretaría

Priblica Municipal y se

faculta al Piesidênte Muniêipal a ejecutar las del Ayuntamiento;'flanear y dirigir

el'funcionamiento de los servicios priblicos municipales; cuidar del orden; ordenar la publicación

de reglamentos:, circúlares y disposiciones administrativas de observancia general ¡l por ende

cumplir y hacer cumplir los reglamentos municipales.

lV. Dèrivado de lô:'anterior, la Ley del Gobierno y,la Adrninistración Pública Municipal del Estado

de Jalisêo, en su articulo 50, fraccién ll, prevé cbmo facultad de los regidoies, proponer al

Ayuntamiento las iesoluciones y políticas que deban adoptarse para el mantenimiento de los

servioios municipales, cuyä vigilancia les haya sido encomendada, y dar su opinión al Presidente

Municipal acerca de los asuntos que correspondan a sus comisiones.

V. Ên concordancia con la normativa en cita, el Código de Gobiemo Municipal de Guadalajara,

en su artíeulo 103, establece que: "E! Ayuntamiento, para e/ esfudro, uigitancia y atención de los

Påg¡dð 6 de,lt
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diversos asu¡fos gue les corresponda conocer, debe funcianal medianle comisiones, las que

pueden ser permanenfes o transitorias, en los términosprevrsfoq en elTituto Segundo, Capítulo

V de ta Ley y en /os particulares señalados en esle apa¡tado"¡,así mismo en el nume ral fi7
fracción ll del codigo referido, señala que las comisione,F edilicias tienen como obligación, entre

otras: "Reçibîr, estudiar y dicta:mina los asunfos idê su ieompetencia tumados por el
Ayuntamiento, y presentar a este los dictámenes, infoñesy documentos relativo$ a /os mismos"',,

.

VI. Por tanto, con fundamênto en lo dispuesto por los diiculos tO¡, tOO fracción X, 107 fraccién

ll y 109 fracción X del Código de Gobiemo Municipaf.Oe Guadalajara, la Cornisiôn Edílicia de

'Gobernación, Reglamentos y Mgilaneia, es competeode prru oonor., y dictaminar respecto del

turRo en cuestión. i

Vll. Una vez'que los integrantes de la elcontenido y términos de la
ponencia referida en el cuêrpo del .presente

aplicables aleaso, conciuimos lo siguientel

las disposiciones legales

a) Êl artfculô 40 de la Lêy del Gobierno y ta
rno de

Municipal dêl Estado de

respectivas jurisdicciones, que regulen asuntos dg su eornpetencia.

b) aue en relación al tema que nos,ocupa, la Ley.de lngresos del Municipio de Guadalajara,

considera distintas tarifas por uso de suelo, elt el caso de actividades comerciales o de

prestación de servicios, para el cobro de derethos se ctasifica en Zona Restringida , ZÐna

denominada PrimeÍ Cuadro, Zona Ðenominada Segundo Cuadro y Zana Periférica"

c) De igualforma, la Leyde lngresos delMunbipio de Guad;alalaraen elaño 2016,consideré

un,pago diferenciado parâ la realización áe actividades comer,ciales o de prestación de

FåE!Da 7 de r5.
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sèrvicios en la'víâ Þúblioa þara la llâmada zona del vestir Medrano, m¡sma que se

encuentra en la categorla de

cornerciantes de dicha zona,

San O¡ofre a el incisô,e) en

en la lla¡nada zona del vestir Medra;no y en

diariame'nte: $8,0A"

par metro cuadrado o fracción,

d) Es así que en agosto del 2Q21,en base a estos es que los comerciantes de

Santa Cecilia hicieron llegar. mediante oficio dirig Municipal y Tesorera en

turno, para que se sometieia a consideración la de incorporarse al rnêncionado

inciso e) fraccién l.del artículo 39 de !a Ley de Municipio de Guadalajâra.

e) Por otra parte, èl artículo 90 prìmer de Gobierno Municipal de

Guadalajara estab-lece que las inic;iativas los instn¡mêntos documentales

mediante los cuales se presentan al de grdenamiento-, dgcreto

o acuerdo; para SU consideraclón y

f) Que se cuenta con las opiniones técnicas que a se refieren Gomo elementos
que se considerâron pâra la ernisión del de conformídad csn lo
disp-uesto por el artfculo 99 fracción ll segundo

de,Guadalãjara.

dêl Gódigo de Gobierno Municip-al

êuadalajära, ,a través dêl oficio

TES1LGS/0732|2A22, mediante el cuat ,remite

encuêntra en los siguientes téiminos:

nálisiq técnico jurÍdieo, mismo que se

sa€

l:,

i
I
I

i
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Juan'.Frân6l¡cô RâmkÊz Snlcldo
Regidor Presldente de le Çomlsþn Edllicla de
Gobemaclón'Roglamentoe y Vigfarrla
PRESEI,ITE

AunaeJo ã nlr,,cordiát såh¡doi on atenclén a su
quË lnfônns qua'rs re-clbó ollclo 03!tt2t

haçê de

Fornando

a bs cor¡arclanieg

y¡åblq ,la tn¡clo{¡vå pof 9f

$lh mås por el momento quôdo å su$ órdènes.

ar,¡¡

,10, quGi ti
Garz.a

no de

<irtafr tlù.rlcìF

êh dt,
,oet'

ordinario del
ia tor¡islÖn

relatlve a
:rnodl{icar el

el eþrcicio

ao !¡Fs

pasos)

l,:', .
I:il,

GuadalaJara, Jal¡sco ã g8.da

ntro-

, ç '";t:t
::,s 1,.1

ì(!,íqi

i:\,.¡ ri:4¡r "':
' ". _-4,-_
t.t /(.': (

lrfi ( (t'{,r

] ;1:?,:!:,:1,,;rr.. yì r¡:lî; j":ii
, ': !ttú,'.'. I ::-1¡Ìirri';'s
ìi1 i.i' ,,' rrri: t

1!j 1r; r l! I 
"r'1rr,;
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103/CGDE/2022, métliånte êì cuäl iérnite et anålisiS técnico jur¡dico, mismo Que se êncuentra çrì

los sigú¡eñtes téirninos:

.Págnr 9 ie,rS,
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ciddaleÈrb, Jdlsoo,
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çi! þF9 sqd¡ql-t¿r'por:61 !!¡oû¡¡l{o, ¡nroudrô-l{
'qordiÞt!pü¡do.

t
-,{ CÀjti.'f.C¡h¡

/ ì CllùQ.ùUitn¡YhtlFY

,g) El autor dê la iniciativa que sê

ara

f6{Fr.iurl

.' S4¿o ?{
tl 'tt l¡' r

s jo, nr x&

ðdm !.del

ên su ,exposic-,ión de rñotivg,s: señãla

ðn,Ià'i*åit¡rd¡dri

fu{rdamentalmenteitpara dar:srrstgnto a la reforma rpropuesta quei "..,CoÍ fe¿ha 29 de

ipát¡riq Èodê 15.
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I
agosfo del2021 los comercianfes de Sanfa Cecl/ra, lle,gar u,n oficio dírigido al presidente
municiÞal interina'Eduardo 'Fabián Mañlnez Lomell y Municipal Sandra Deyanira
Tovar López, con et abjetiva de someter a de incorpararlos en el incrso e)
fracción primera del'artlcuto Bg de Ia Ley de La fue þecha çon base en el
anieceden:te de /as zanas Medrano y San Onofre, y que la pandemia Covid-lï ha
afectado toda la cadena produçtiva, sie¡do e/ ¡o.S secfores más afectadas. EI
camercio de la zona de S¡nfa Cecília es susfenfo trCI}lamilías. Por Io ante¡iornante
expuesta y en anirno de apoyarla

moditicar la Ley de lngresos"
munÊp,o es gue se proponê

h) La iniciativa de. ordenamiento municipal que elevar la iniciativa âl

Congreso del Estado de Jalisco, para
U?u9 

Fracción l, ,inciso e) de la l-ey
de lngre.sos: d-el Municipio de eFAAæo Fiscal 2022, esto para

favorecer a las familias, tapailas que el sustento'de sus
familias adernás de contribuir,,a la de Guadalajar:a.

i) Que es de atenderse las aportaciones por el ïesorero Municipal de

Guadalajara, en relación a que considera

menciônar que el cobro diario de uso de suelo

la presente, sin embargo, cabe

metro cuadrado en la Zona del vestir

Medrano ¡r $an Onofre es.de $S.S0 (oöho M.ll.¡ estipulado en la Ley de

Guadalajära, tiene a bien informar que ctrn respecto al :oontrol y ordenamiento del

comercio, no detectA inconveniente algunoir:especto â la propuesta. No obstante, ên el

ámbito econémico, será necesario considerar las repercusiones en la recaudacién de

impuestôs del Municipio de Guadalajara, por lo que se tendr.ía que analizar y tornar a

Págioa 11 de15;
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consideración dicha propuesta de reforma por eJ podlble impacto que podría tener en el

erario público.

k) Resulta necesario elevar iniciativa al Congresq Oel fgtaOo de Jalisço la incorporac¡ón de
!

Santa Gecilia al inclso e) fracción l. del artícuþ de lngresos del Municipio de

Guadalajara, Jalisco para elejercicio fiscaf

elartículo 28 de la Gonstitución PolÍtica del

la forma co.rrecta prevista por

de Jalisco y,38 de la Ley del Gobierno
y lä Administración Pública del Estado de dê acuerdo a las facultades de los

Ayuntamientos de proponer ante el Congreso de Jalisco, iniciativas de leyes o

decretos en materias municipales. Esta necesaria ya que el sector.

de la zona de Santa Ceciliaeconómico de lôs,comeroios: en puestos

han sido sumamente afectado po-r las turro la pandemia por GOVID 19

durante los añoS recientes y esta ser¡e de propuesta$ buscan rèactivar a este

sectgr, mismo que es elsustento para tapatías.

l-;enefaI

En Jalisco se reg¡straron pérdidas de entre mil :â dos millones de pesos por día en los

comercÍos¡ primordialmente en el Área de'Guadalajara (AMG) a raíz de ta

enfen¡edad del coronaVirus, así lo aseguró Orendáin de Obeso, prêsidente de la

Cåmara. de Comercio de

sectores más afectados

Guadalajara (CANACCiI. Asi rnismo destaca

se encuentran el .iestaprantero, turismo y

que dentro de los

comercio informal,

entiéndase,este riltimo como los oomercios èn los'que los trabâjadorês que lo desarollan

no están afiliados un sistema de segurisad socþL es- por lo que,se vieron obligados a
dejar de trabajar en puestos denominados como semifijos o móviles,

Un factor irnportante para nuestro estapo, en lo particular del Area Metropolitana de

Guadalaiara, es la diversificación de laf econornia, esto es que a rnedida que existen
I

diverso tipos de actividades económiþas hay mayor apertura para explotarlos de

diferentes mâneras, esto ayudo de manera significativa a reducil' el impacto de la

Pádßa.12 de 15.
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pandem¡a, sin .embârgo de lã misma manera

en cornparación con otros estados.

Þ recupemci,ón sea más lenta,

l) Ës por eso que de apr:obarse esta refonnâ a Ley ln$rêsos para el presente ejèrcieio

la zona de Santa Gecilia y de estrafi5cal þeneficiaria eno¡memente a los

'fOrmá no solo estos. cornerciantes se verian ,al pagar solo $8,50 reduciendo

la cantidad a pagar por ocuBar un ê$pac¡o sernff¡jos y rnóviles de ésta zona¡

sino que e.n generalya qt¡e se Q ue siga ên. funcionamiento

a¡ruda a rêactivar la àct¡V¡dåd eoonómica de Guadafajara.

m) ta propuesta se consïd.era benéfica que pêrs¡gue, incluir a los
,corneiciantes dê la:zona de Santa Cecilia 3$ fraccÌìþn I inciso e) y de esta

manera a p.oyår. la react¡vac¡ö¡

Derivado de los tråbáios realizados, en sesión de

Generat

,Csmisión Edilicia de Gobernaciðn,

Reglamentos y Vigilqnciâ, Se ,aeuêrda aprobar la
presente dictal¡en"

en '¡os términos señalados en el

Vlll, Ën mérito, de lo anterÍotmente e-xpr¡esto y por

prsponemos a, ustedes el sìguiente:

y motivâde,

PRfttllERO. Se apruebg elevar al eongreso del Jàlisco mediante iniciativa de liey la

solicitud dê reforma al artloulo,S€ fiaccién I e) de Ley de tngresos del'Municipio de

Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2022, para

Artículo39,,,,

TÄRIFA:

t....
Del a)af d)..,

I

Págiña13 üê,i5.
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e) Fuestos semifljos y möviles ubücâdos en

Sânta Gecilia por.metio Cuadrado o fracción,

:del Vestir Medrano,,San Onof.re y

$8.50

De lella laXX.""

SEGUNDO. Se faculta al Fresidente Münicipâl, de e$tê Altuntârniêhb, a suscribh la

documentación inherente al cuntplimiento del

I
f,

â

TERCERO. Sê instruye al,secr,etario General

âd m inistrativas inherenles. al cumpl imiento del

ARTíCULOS

ÜNtcO, Publiquese ,lo conducpnte del

Guadalaiara"

Log

REG¡DOR

RE,GLAMENTOS Y

a reälizartodas las acciones

en Ia Gaceta Municipal de
!are

A'ton'tam

Satón de.sesiongs

GuadâlaJaia, Jållrco, a la su prcsentaciön,

Edilicia de

.RAIUI¡REZ

.J

y Vìgilanciar

DE
Y
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,(La prèSente'þja:de fifrtãs aonespond€:âl diclemen que resuelvé. lâ þajo el tUmo 1ô8121 presentada pgr el Rqgiddr

Femandc Gar¿a Mâ¡itlnezpârä refomar la Léy de lngresos.dÊl
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EI SUSCTitO LICENCIADO EDUARDO FABÁN MARTINEZ LOMELí , SCCTEtAT¡O

GeneraldelAyuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, actuando con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley del Gobiemo y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 159 fracción Vlll del
Código de Gobiemo Municipal de GuadalEara, hace constary

CERTIFICA

Que las presentes fotocopias concuerdan fielmente con sus originales que
obran en los archivos de este Ayuntamiento, de donde fueron compulsadas en
15 quince fojas útiles únicamente por su anverso, salvo ésta en la que consta la
presente certificación.- - -

Se expide la presente certificación, en la ciudad de ,alos
11 once días del mes de julio de 2022 dos mil veintidós.-

Gobierno de

Gú*elËÈi'fi,ias3

LICENCIADO EDUARDO FAB NEZ
SECRETARIO GENERAL DEL AYU IENTO DE

Êecretaría Éeneral

LOMELí
GUADALAJARA


